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MAT.: REGULARIZA Y OTORGA GASTOS 

DE ALOJAMIENTO A LOS ACADÉMICOS 

QUE SE INDICAN. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 089.26  

 

SANTIAGO, 18 de marzo de 2026. 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del DFL N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de 

Chile, ambos del Ministerio de Educación; en el D.U. N° 906 de 2009, que establece el 

Reglamento General de Facultades; en los Decretos Universitarios N° 1937 de 1983 y 3581 de 

1986; en los Decretos Universitarios N°s 1937 de 1983 y 3581 de 1986; y en los Decretos TRA 

N°s 309/1699/2018; 309/15/2021; 309/99/2022; en el Decreto Supremo N° 180, de 1987, del 

Ministerio de Hacienda, en la Resolución N° 36 de 2024 de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en las atribuciones 

que me otorga el cargo de Decano de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad 

de Chile. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, para el Departamento de Administración de la Facultad de Economía y Negocios 

revistió de gran importancia contar con la presencia, conocimientos y experiencia de un 

grupo de académicos que participaron como Keynote Speakers en el WORKSHOP IN 

MANAGEMENT SCIENCE, actividad que se desarrolló fuera de las instalaciones de la 

Facultad, entre los días 04 y 06 de enero de 2026. 

 

Que, por una inadvertencia administrativa no se tramitó en su oportunidad el 

correspondiente acto administrativo, por lo que corresponde proceder a su regularización.  

 

RESUELVO: 

 

1. REGULARÍCESE Y OTÓRGUESE, con cargo al Departamento de Administración, los 

siguientes alojamientos a las personas que a continuación se individualizan y por los 

montos que en cada caso se detallan: 

Profesores Invitados 

NOMBRE 
PASAPORTE 

O RUT 
PAÍS JERARQUIA UNIVERSIDAD ACTIVIDAD FECHAS 

John 

Leonard 

Beshears IV 

 Estados Unidos 

Professor of 

Business 

Administration 

Harvard Business 

School Soldiers 

Field, Boston, MA 

02163 

Keynote Speaker en el 

8th WORKSHOP IN 

MANAGEMENT 

SCIENCE 

04/01/2026 al 

06/01/2026 

Felipe 

Tomás Caro 

Valdés 

 

Chile, con 

residencia en 

Los Ángeles 

California, 

Estados Unidos 

Professor of 

Decisions, 

Operations and 

Technology 

Management; 

Susan Wojcicki 

Chair in Data 

Anderson School of 

Management, 

University of 

California, Los 

Ángeles 

Keynote Speaker en el 

8th WORKSHOP IN 

MANAGEMENT 

SCIENCE 

04/01/2026 al 

06/01/2026 



Science and 

Innovation, 

UCLA 

Pallassana 

Krishna 

Kannan 

 Estados Unidos 
Dean's Chair in 

Marketing Science 

The Robert H. 

Smith School of 

Business, 

University of 

Maryland 

Keynote Speaker en el 

8th WORKSHOP IN 

MANAGEMENT 

SCIENCE 

04/01/2026 al 

06/01/2026 

Detalle de Gastos 

NOMBRE ALOJAMIENTO US$ O $ O/C N° 

John Leonard 

Beshears IV 
$381.990.- 5709-13-SE26 de DITECSUR Ltda. 

Felipe Tomás Caro 

Valdés 
$381.990.- 

5709-13-SE26 de DITECSUR Ltda. 

Pallassana Krishna 

Kannan 
$381.990.- 

 5709-13-SE26 de DITECSUR Ltda. 

2. IMPÚTESE el gasto correspondiente al Título A, Subtítulo 3, Ítem 3.5 del presupuesto

universitario.

Comuníquese, regístrese y archívese. 

ENRIQUE MANZUR MOBAREC  JOSÉ DE GREGORIO 

      Vicedecano    Decano 

PEDRO CARRIZO POLANCO 

Director Económico y Administrativo 

VRN/DCV/CFU/MZL 

Distribución: 

1. Contraloría U. de Chile

2. Unidad de Recursos Humanos FEN

3. Departamento de Administración FEN

4. Vicerrectoría de Asuntos Académicos

5. Archivo
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